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Chascomús, 20 de abril de 2026

Sr. Presidente del

Honorable Concejo Deliberante de Chascomús

Oscar Fredy Toledo

S/D

Circulo de Ahorro Previo

VISTO:

 La necesidad de establecer mecanismos ágiles y transparentes para la extensión de la red de pavimentación urbana y/o colocación de pavimento articulado (asfalto negro, intertrabado) en los barrios de nuestro partido; y
CONSIDERANDO: 

Que el actual escenario macroeconómico nacional ha derivado en una sustancial parálisis de la obra pública financiada por el Estado Nacional, generando una brecha de infraestructura que afecta directamente el desarrollo de los municipios y la transitabilidad de sus arterias.

Que, ante el retiro de la inversión del Estado Nacional, el Municipio de Chascomús debe ejercer sus facultades autonómicas para diseñar mecanismos de financiamiento genuinos que no dependan de partidas externas, garantizando así la continuidad de las mejoras urbanas esenciales para la comunidad.

Que la ejecución de pavimento, lejos de ser un gasto, constituye una inversión que dinamiza la economía local, mejora la seguridad vial y revaloriza el patrimonio inmobiliario de los vecinos, por lo que su detención representa un perjuicio directo al desarrollo productivo del Partido.

Que el crecimiento de la planta urbana de Chascomús requiere de soluciones de infraestructura que mejoren la transitabilidad, la escorrentía pluvial y la calidad de vida de los vecinos. Que el actual contexto económico exige herramientas financieras innovadoras que protejan el esfuerzo del contribuyente y aseguren la provisión de materiales. 
Que el sistema de "Círculo de Ahorro Previo" ha demostrado ser exitoso en otros municipios, permitiendo que grupos de vecinos financien el costo de los materiales y la mano de obra de forma prorrateada y anticipada.
 Que la utilización de pavimento articulado (asfalto negro, intertrabado) representa una ventaja técnica por su fácil reparación, menor costo inicial y generación de empleo local en su colocación.

Por todo lo expuesto, los concejales del BLOQUE de Fuerza Patria-PJ y UP-UXCH propone para su tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA
ARTÍCULO 1º: CREACIÓN. Créase en el ámbito del Partido de Chascomús el "Programa Municipal de Ahorro Previo para Infraestructura Vial", destinado a la ejecución de obras de pavimentación asfáltica y/o colocación de hormigón intertrabado.
ARTÍCULO 2º: OBJETO. El programa tendrá por objeto la formación de consorcios vecinales ("Círculos de Ahorro") por cuadras o sectores, donde los frentistas aportarán los fondos necesarios para cubrir el costo de los materiales y/o mano de obra.
ARTÍCULO 3º: ADHESIÓN Y QUÓRUM. Para la apertura de un círculo se requerirá la adhesión voluntaria de, al menos, el 70% de los frentistas de la cuadra o tramo a intervenir. Una vez alcanzado el quórum, la adhesión será obligatoria para la totalidad de los frentistas bajo el régimen de contribución por mejoras.
ARTÍCULO 4º: UNIDAD DE MEDIDA (U.M.A.). A los fines de proteger el ahorro frente a la inflación, los aportes se calcularán en "Unidades de Metros de Asfalto" (U.M.A.), cuyo valor será equivalente al costo de un metro cuadrado de la obra proyectada al momento del pago. El vecino podrá cancelar metros cuadrados fijos, independientemente de la variación futura del precio del asfalto.
ARTÍCULO 5º: ETAPAS DEL PLAN.
1. Suscripción: Los vecinos abonan una cuota de ingreso y mensualidades hasta completar el 50% del valor total de la cuadra.

2. Licitación/Sorteo: Una vez alcanzado el fondo crítico, el Municipio garantizará el inicio de la obra.

3. Adjudicación y Obra: Ejecución por parte de la Secretaría de Obras Públicas o terceros contratados conforme el marco legal vigente.

4. Amortización: Pago del saldo restante en cuotas fijadas por el Ejecutivo.
ARTÍCULO 6º: DEL INTERTRABADO / ASFALTO NEGRO. Facúltese al Departamento Ejecutivo a priorizar el uso de bloques de hormigón intertrabado y/o asfalto negro en zonas residenciales o de baja carga, fomentando la compra de insumos a proveedores locales del distrito.
ARTÍCULO 7º: CUENTA AFECTADA. Los fondos recaudados por este programa ingresarán a una cuenta bancaria especial y afectada denominada "Fondo Municipal de Pavimentación", la cual no podrá ser utilizada para gastos corrientes o fines distintos a los establecidos en la presente.
ARTÍCULO 8º: BENEFICIOS. Aquellos vecinos que opten por el pago contado del plan de ahorro obtendrán un descuento del 15% sobre el valor total de la obra.
ARTÍCULO 9º: De forma.
[image: image1.jpg][image: image2.jpg]